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592 DECRET064/1991 , 4e4detlbril,de 111 DipllltleUSn
Geural de o4rag6n,por el que se npllllllsub-
PlaeUSnde 11M ¡JtUt6 del eDstede colltrtllaci6n del
seguro combúuulode cereDlesde I1IvU17IO,llICIllido
en el PImI AnlUll de Seguros Agrarios Combina-
dos, JHI1'II el ejercicio 1991.

Los cereales de invierno son cultivos de gran tradición e
importanCiael) la agricultura aragonesa. siendo la base funda-
mentaldelaeconomfademuchasdesusexplotacionesagrarias.
Los pedriscos e incendios muy frecuentes en lamayoría de las
zonas de cultivo, suelen ocasionar graves daftos en las cose-
chas con los consiguientes problemas económicos para los
agricultores ca-ealislas. y para que éstos puedan quedar a
cubieno de los daftos causados por este tipo de accidente la
única alternativa V1Uidason los seguros agrarios.

Dadas las c::.in:unstanci expuesras antericrmente y c:onsi-
dmIndolosresultadospositivosdelasaclU8Cionesprecedentes
de la Diputación General de Aragón, en cuanto al seguro
apio, seconsidera conveniente aplicar unsistemadeayudas
al seguro combinado de caeales de invierno.

Teniendo en cuenta que el artículo 35.1.8 del Estatuto de
Autonomía all'ibuyea la Comunidad Autónoma competencia
en materia de agricultura y ganadería; como ~imismo, que la
Ley 87/1978 de 28 de diciembre, de seguros agrarios com-
binados, posibilita la jnterVención de la Adminisb'aCión en
este sector, se pretende ayudar, para la carnpaftade 1991, a los
suscriptcx'esdel seguro combinado de cereales de invierno
subvencionando parte de la prima a pagar, con el fm de
garantizar la rentade los agricultores y, par tanto suestabilidad
económica.

En su virtud. de conformidad con el artículo 14de la Ley 31
1984,de22dejunio, del Presidente, de la Diputación General
y de la Adminisll'ación de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesIa del Consejero de Agricultura, Ganadería y Montes. Y
previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Diputa-
ción General de Aragón en su reunión del día 4 de abril de
1991,

DISPONGO:

Artkulo primero.-l. Esobjeto del presente Decreto regular
la subvención de parte del coste de contratación del seguro
combinado de cereales de invierno, para aquellas supeñlCieS
de cultivo que estén dentro del Úlbito territorial de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y para la campafta 1991.

2. La subvenéión se concederá teniendo en cuenta las
coodiciooes genda1es estableci_ en las Ordenes de 29 de
enero de 1991 de'! Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación ypos1eIiores.que regulen el seguro combinado de
cereales de invierno para la carnpalia 1991, así como las
particulares esrablecidas en el presente Decreto.

Articulo segundo.-La concesión de la subvención y la
detenninación de su importe, se efectuará par el Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Montes. con arreglo a los criterios
siguientes:

La Diputación General de Aragón concederá una subven-
ción a los suscriptores del seguro. que garantiza la producción
de cereales de invierno contra los riesgos de pedrisco e
incendio y consistirá en el 2S por 100 de la subvención de
ENESA, que pueda corresponderle.

Artículo tercero.-EI coste real a cargo del tomador. dedu-
cidas tanto las subvenciones a cargo de ENESA como la. ,

c<nespoodiente a la Diputación General de Arag6n. así como
los descuentos y bonificaciones que puedan corresponderIe
por parte de Agroseguro. no podrá ser en ningún caso inferior
al 30 por 100 del coste total del seguro.

Arlkulo cllOTtO.-A los agrieultores que hayan suscrito las
pólizas del seguro combinado de caeales de inviano con
anterioridad a la fecha de publicación de este Decreto, les será
devuelta la parte decostedc seguro c<nespoodiente ala ayuda
que la Diputación General de Aragón establece en el artículo
segundo de este Decreto. a uavés de Agroseguro.

Arttculo qlÚllto.-Para podeI'taIel" derecho a la subvención
de la Diputación General de Arag6n. el solicitante deberá
cumplir lo establecido en d lI1kulo 81 de la Ley Genera1
Presupuestaria y será preceptiva la solicitud de la misma..
cumplimentando el impreso cuyo modelo fJgUr8 como
anexo I en este Dec:refo.

Las solicitudes de ayo_ sedn remitidas denarode los siete
días siguientes a la cumplimentaci6n de la dec1araci6n del
seguro y deberán presentarse en el Registro General de la
Diputación General dc Aragón, en losRegisIrosde los Servicios
Provinciales del Departamento de Agricultura. Ganadería y
Montes de la Diputación GeneraldeAragónen Huesca. TerueI
yZaragozaoen cualquieroaraoficinapúblicadeconfonnidad
con lo previsto en el artículo 66 de la Ley de Procedimient'l
Adminisuativo y se dirigirán al nmo. seftor Director General
de Producción Agraria.

Articulo salo.-EI pago de las subvenciones yel extomoal
que se hace referencia en el artículo cuartO se realizará de
acuerdo con las normas establecidas en el Convenio, suscrito
entre la Diputación General de Aragón y la Agrupación
Espaftola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios
Combinados, Sociedad Anónima (Agroseguro, S. A.).

Ñ'lkulo séptimD.-l. La evaluaci6n y seguimiento de la
correcraaplicación de la subvención OIOI'pdaseefectuad por
la Dirección General de Producción Agraria. sin pel;juicio de
lo p'revistoen la Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacienda de la
Comunidad Autónoma. '.

~ El falseamiento de los datos. o el irlCumplimientode los
compromisos adquiridos, dettnninará la revocación de la
subvención, y la devolución de las cantidades acreditadas y/o
percibi_, de acuerdo con la Jegislacioo vigente, y, IOdoello,
sin perjuicio de las demás responsabilidades en que hubiere
podido incurrirse.

DISPOSICIONES FINALES

Pr~ra.-Se faculta al Consejero de Agricultura. ~
ría y Montes. para dictar las normas y adoptar las medidas
precisas para el desarrollo y aplicación de este Decreto.

Segunda.-Las previsiones del presente Decreto quedan
sujetas a los límites que resulten de la Ley de Presupuestos del
presente ano.

Tercera.-EI presenteDec:refoentraráen vigorelmismodía
de su publicación en el «Boletín OfICialde Aragón».

Dado en Zaragoza. a Cuall'Ode abri1 de mil novecientos
noventa y uno.

El Presidente de la Dlputadón General,
HIPOLlTO GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Agricultura, Ganadena
y Montes,

JOSE URBIETA GALE
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ANEXO 1
SOLICl'1'\D lE SUBVEN:IaI AL SI:nJR) a:HlDWX> lE CEREALES lE IlWIEIN) - PLAN 1.991

D•••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••.••..••••••.••.•••••••• con N.l. F. nQ

1:l~I:I:I:I:I:l:I-I:1 y domicilio habitual en el ••·•..••••··.•••·•••••••••••••••••••••••••••••
~A);~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••~incia •••••••••••••••

E X P O N E: Queen su CAlid~ de (~) •••••••.•••••••••••••••••••••••••• de la explotación
agricula con Superficie cultivaSa de ce:reales de invierno dentro de la CaIlJn.idadAut:ónc:made
Aragén.

s O L 1 e 1 T A: Le sea ccncedida una subvención según lo dispuesto en el Decreto /91,
de de la Diputación General de AragónY los datos que figuran en la

póliza de .segu:rosRfereneiada en el apartado l.

l. araa; IEL 'lOWXJR Y IEL ASIGJ1WX)

TOMADOR DEL SEGURO •••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Ref•• :electivo· CCCCCCC1-CI NO orden CCCCI Ref. póliza nQ CCC[CCCI-CI

PRCIVItCIA CXDIOO SUPERFICIE PiaxJCc:Ial VM.ÓR lE lA tD)1'E(E[,SEGJR)!
T.KJaC. HAS. AS. 'lOTAL EN KGS. PRnX:CIO'¡ IHPOlaE PIS.
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i
I
I

;
!

TOrALES i
1

Coste total ••••••••••••••••••••••••••• eeeceeeel
SubvenciónENESA.••••••••••••••••••••• eeeeeeCCJ
SubvenciónD1PUTACICt4GENe:RALDEA.~ eeeCeeCI]
Acargo de agricultor ••• :; ••••••••••• ececeeeel

Firmadoen •••••••••••••••.•••.•••••• , a ••• de ••••••••••••••• 1.991.

(*) l'rtlpietario, arrendatario, aparcero, etc.
tarA: La presente solicitud deberá ser remitida, dentro de los plazos establecidos en el arti-

culo SQdel DecJ:eto 191. al Registro General de la DlPUTACIQIGENERALDEAR/ltnl, a 10:;
Registros de los Servicios Provinciales del Departamentode Agric:ultura, Ganadería y Mon-
tes de la Diputación General. de Aragónen Huesea. Teruel y zaragoza o en cual41ier ofici-
na pública. de conformidad con lo previsto en el articulo 66 de la Leyde Proc:edimientc
Aaninistrativo.

El falseaniento de los datos. o el inCUT1plimientode los e<:n¡)rc:misosadquiridos. determi-
nará la revocación de la subvención. de acuerdo con la legislación vigente. y. todo ello.
sin perju-ici9- de-las demas responsabilidades en que hubiere podido incurrirse. tenienó..:
las cantidades a reintegrar la consideración de ingresos públicos. a efectos de lo dis-
puesto en ~l articulo 23 de la Ley 411986 de Haciendade la Canmidad Autooc:made Aragoo.




